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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.

P.A.A./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE  2014.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día quince de octubre de dos mil catorce.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de octubre de 2014, sin enmiendas respecto del borrador de la misma.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
A).- Conceder ampliación para nueva acometida de aguas pluviales de licencia municipal de obra sobre reforma, adecuación de fachada y aparcamiento en área comercial Alcampo, sito en Carretera Nacional 400, Km. 178,500 al titular del expediente 218/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

B).- Conceder licencia municipal de obra para reforma en edificio de viviendas para instalación de ascensor” al titular del expediente 483/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

C).- Conceder licencia municipal de obra para instalación de deposito y surtidor de autogas” en Estación de Servicio nº 34516, en Ctra. N-400, P.K. 176,900, al titular del expediente 494/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

D).- Conceder licencia municipal de obra para instalación de marquesina y ampliación de caseta existente” en Estación de Servicio Alcampo. Centro Comercial Alcampo, Ctra. N-400, P.K. 178,500, al titular del expediente 394/2014, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.
2.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- PRIMERO.- La inadmisión del recurso extraordinario de revisión presentado por el titular del expediente ESU 54/2012 contra la resolución dictada el 29 de mayo de 2013 mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, confirmando la sanción impuesta en dicho acuerdo, sanción económica de 600 €.

SEGUNDO.- Notificar dicho acuerdo a los interesados.

TERCERO.- Notificar dicho acuerdo al Servicio de Gestión de Tributos e Ingresos Patrimoniales del Ayuntamiento de Cuenca para que procedan a la recaudación de la sanción económica.

B).- Retirar este asunto del orden del día, expediente ESU 41/2014.
2.3.- PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.
PRIMERO.- Levantar expresamente la suspensión de la ejecución del Programa de Urbanización del Sector Único del Área de Reparto de Villa Román-IV y, en consecuencia, ordenar el inicio de las correspondientes obras de urbanización en cuanto a las partidas o actuaciones incluidas y definidas en el Proyecto de Urbanización vigente (publicado en el BOP de 28 de Noviembre de 2008) y que permanecerán inalteradas en caso de aprobación del modificado presentado de dicho proyecto.

SEGUNDO.- Consecuentemente, requerir al Agente Urbanizador del ámbito, la mercantil “Promociones González, S.A.”, la presentación, en el improrrogable plazo de diez días hábiles, de Plan de Obra y documentación técnica suficiente para el inicio inmediato de las referidas obras de urbanización.

TERCERO.- Requerir igualmente al Agente Urbanizador para que en el referido plazo de 10 días hábiles se subsanen las deficiencias apreciadas en el Modificado del Proyecto de Urbanización presentado, según el informe técnico transcrito, para la ultimación de su adecuada tramitación.

 

3º.- CONTRATACIÓN.

Declarar desierta la licitación convocada para la contratación de una operación de préstamo a largo plazo para la cancelación total o parcial de los préstamos del Plan de Pago a Proveedores, por importe máximo de 23.961.346,68 euros, por falta de licitadores.

3º.- CONTRATACIÓN.

Declarar desierta la licitación convocada para la contratación de una operación de préstamo a largo plazo para la cancelación total o parcial de los préstamos del Plan de Pago a Proveedores, por importe máximo de 23.961.346,68 euros, por falta de licitadores.
3º.- MONTES.

A).- PRIMERO.- No aceptar el condicionado establecido en el Pliego propuesto por la Consejería de Agricultura, de fecha 7 de julio de 2.014, para regir la ocupación de 2 Has., en el Monte Municipal de Utilidad Pública nº 111 “Fuencaliente”, donde se ubican las instalaciones del albergue de la Fuente de las Tablas. 

SEGUNDO.- Ratificarse en la propuesta del pliego aceptado por la Junta de Gobierno Local, de fecha 7 de diciembre de 2.011.

TERCERO.- Nombrar y autorizar a un representante de este Excmo. Ayuntamiento para negociar personalmente, con las otras dos administraciones implicadas, una solución que permita desbloquear este tema. 

B).- El compromiso como Entidad promotora del abono a favor de la Federación de Deportes de Montaña de Castilla-La Mancha ,  de 223,90.-€  en concepto de aportación para el mantenimiento del trazado del sendero “SL-CU 11 Ruta de la Hoz del Júcar y San Julián”, incluido en el Plan de Actuación para el Mantenimiento de Senderos Homologados. 

5º.- OBRAS MUNICIPALES.
PRIMERO.- Aprobar el proyecto de Mejora y renovación de redes en el Barrio de Las Quinientas de Cuenca, redactado por la empresa pública municipal Aguas de Cuenca, S.A., con un presupuesto de DOS MILLONES TRENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS (2.036.920,85 €).

SEGUNDO.- Aprobar el presupuesto total de las obras citadas, quedando condicionada a informe favorable previo de Intervención de existencia de consignación presupuestaria.

6º.- SERVICIOS SOCIALES.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asociación de Ayuda al Drogodependiente (SAFA), para desarrollo de proyectos en materia de toxicomanías desde el centro de día de atención a drogodependientes

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Condicionar el pago de las ayudas a la presentación de la documentación de los requisitos que fijan tanto la ley General de Subvenciones como su Reglamento.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Solidaridad del Henares Proyecto Hombre”, sobre prevención del consumo de drogas en Educación Primaria.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Condicionar el pago de las ayudas a la presentación de la documentación de los requisitos que fijan tanto la ley General de Subvenciones como su Reglamento.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Cáritas Diocesana de Cuenca, para la concesión de ayudas destinadas a sufragar gastos educativos básicos de familias en situación social grave.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Condicionar el pago de las ayudas a la presentación de la documentación de los requisitos que fijan tanto la ley General de Subvenciones como su Reglamento.
D).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Española en Cuenca, para la concesión de ayudas destinadas a sufragar gastos educativos básicos de familias en situación social grave.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Condicionar el pago de las ayudas a la presentación de la documentación de los requisitos que fijan tanto la ley General de Subvenciones como su Reglamento.
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación de la Ordenanza Fiscal nº 1, reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

SEGUNDO.- Incorporar certificación del presente acuerdo al expediente y remitirlo al Pleno para su aprobación.
B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación de las ordenanzas fiscales números 4 y 5, reguladoras de los impuestos sobre construcciones, instalaciones y obras y sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. SEGUNDO.- Incorporar certificación del presente acuerdo al expediente y remitirlo al Pleno para su aprobación.
C).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación de la ordenanza fiscal número 10, reguladora de la tasa por la prestación del servicio de recogida, transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos. 

SEGUNDO.- Incorporar certificación del presente acuerdo al expediente y remitirlo al Pleno para su aprobación.
D).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación de la ordenanza fiscal número 19, reguladora de la tasa por la ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa.

SEGUNDO.- Incorporar certificación del presente acuerdo al expediente y remitirlo al Pleno para su aprobación.
E).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación de la ordenanza fiscal número 26, reguladora de la tasa por los servicios del cementerio. 

SEGUNDO.- Incorporar certificación del presente acuerdo al expediente y remitirlo al Pleno para su aprobación.
F).- PRIMERO.- Adquirir el compromiso de incluir en presupuestos de ejercicios futuros los créditos necesarios para la contratación del servicio de desratización y desinsectación en la ciudad de cuenca y sus pedanías por una duración: 2 años (sept-2014/sept-2016)

SEGUNDO.- Distribuir las anualidades. 

TERCERO.- Incorporar certificación del presente acuerdo al expediente y remitirlo al Pleno para su aprobación.
G).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación de créditos nº 4 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.014. 

SEGUNDO.- Anular el compromiso de inclusión en el presupuesto del ejercicio 2015, para el abono de la cuota de seguridad social y la cantidad pendiente por servicios extraordinarios hasta el 30 de marzo de 2012, asumiendo el gasto, que resta por importe de 294.768,45.-€ íntegramente en el ejercicio 2014. 
TERCERO.- Incorporar certificación del presente acuerdo al expediente y remitirlo al Pleno para su aprobación.
H).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación de créditos nº 5 del Presupuesto de 2.014. SEGUNDO.- Incorporar certificación del presente acuerdo al expediente y remitirlo al Pleno para su aprobación.
I).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto de modificación de créditos nº 6 de modificación de créditos del Presupuesto de 2.014 del O. A. Instituto Municipal de Deportes. 

SEGUNDO.- Incorporar certificación del presente acuerdo al expediente y remitirlo al Pleno para su aprobación.
J).- PRIMERO.- Resolver el REPARO y aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de los gastos de ejercicios cerrados, que se relacionan en el informe de Intervención de Fondos, correspondiendo a gastos de ejercicios cerrados y necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales. 
SEGUNDO.- Resolver el REPARO y aprobar el reconocimiento extrajudicial de créditos de los gastos de ejercicios cerrados, que se relacionan en el informe de Intervención de Fondos, correspondiendo a gastos de ejercicios cerrados y necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales. 
TERCERO.- Incorporar certificación del presente acuerdo al expediente y remitirlo al Pleno para su aprobación.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No son formulados.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
Fdo.: Juan Manuel Ávila Francés.




Fdo.: Nieves Mohorte Pajarón.
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